
~ 

a 

SALA JDRI*DICCIQIyAL DI;CIPLII►If#RIA DEI. NETA 

Rade No; 2{)16 - 692 

Villavicencio, veintisiete de noviembre de dos' rnil veinte: 

Conforme al artículo 53 de la ley 1474 de 2011, y artículo 
164 A de la ley 734 de 2002, se declara cerrada la Irruestlgatáón, 
decisión contra la cual solamente procede el recurso de reposición, 

~ 
NtITIFIQRE#E Y CÚMPLASE 

MARIA DE'1E5ÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN 
MACISTRADA 

Firmado Perr 

MARIA DE )E$tiS IVIIJÑt1Z VILLAQDIRAff 
MAGISTRADO 

MAGISTRADO p SALA !!02 jfiRIiDICCIONl1L 
DISCIPLINARIA. DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

Este documento fue generado con filma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreta reglamentario 2364/12 

Çc►digo de verificación: 
329tfa752O+61leb4ef4f678b0f57ee2d931e2b07~b2dcc5f382 

O86555eef8aa1 
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C0MISIüN SECCIANAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Rod. No. 2016 -

~ Villavicencio, veintinueve de enero de dos mil veintiuno. 

, Evacuada Ia prueba ordenada, conforme al artículo 53 de 
la ley 1474 deC2C)i1, y artículo 160 A de la ley 734 de 2002, se declara 
cenada ta investigación, decisión contra la cual solamente ~ 
procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQkUEfE V CÚMPLASE 

MARIA DE JESÚS I,1lUI`IflZ VILLAQUIRAN 
MAGISTRADA 

J 

Firmado Pors 

• MARIA DE JESUS MUÑOZ VILLttQUiRAN 
MAGISTRADO 

• MAGISTRADO - SALA 002 JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-NETA 

Este documento fue generado con firma electrónica•y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: " 
eá73b45a7228I6II83b6bb264347654bbt6IOc23bad4eabaa 

0a0codo9d94d9636 
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Ct>IrIIUDN $ECCIiINAL. DE DI$CIPLINA DICIAL DEL: 
NETA 

Rad. No. 2O17 - 947 

Villavicenck , veintinueve de enero de dos mil veintkino. 

Evacuada la prueba ordenador conforme al artículo 53 de 
la Iey 1474 de 2O11,9 artículo 96O A de ta ley 734 de 24032, se declara 
~ retd Isar Inuas ig dóji, decisión contra la cual solamente 

procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQLIEtIK Y CÚMPLASE 

MAREA GE iESÚS ivlUMf3Z VILLAQUIRAN 
~ MAGISTRADA ` 

~ 

Firmado Por: 

MARIA DE JESUS MUÑOZ VILLAQUIRAN 
MAGISTRADO 

~ IVIACI#TRADt! SALA 002 JI,IINStIICCIi3NAL. 
DISCIPLINARIA DE LA CIUDAD DE VILLAYICEI+ICId'i~Mls'TA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
pJGna validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527199 y 

eldecreto reglamentarlo 2364142 
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COMISION SECCIC?NAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META , . 

, Rad. No. 2O18 - -0O4 

Villavicencio, veintinueve de enero.de das mil veintiuno.. 

De-conformidad  -a lo previsto en el artículo 53. de is ley 
1474 de 2O11, y artículo 160 A de la tey 734 de 2002, se declara 

• serrada ta 1nvesRlgaaaióe, decisión cOntra la cual solamente 
procede el recurso de reposición. ' - 

Se releva del encargo oficioso al Dr. Francisco Parrado Morales, en 
su lugar de nombro a la Dra. MarisoT 8araj€xs. 

NOTIFIQUÍSE V CÚMPLASE 

MARIA DE )ESIÁ#5 Ntlli+lQZ VILLAQUIRAN 
MAGISTRADA 

Fitrinuadº Pon 

MARIA Ik3E JESUS MIJÑ!!Z V1L1.AQUIRAN 
MAGISTRADO 

MAGISTRADO SALA Cáx IUR1SDiCC1t?NAI. 
+ 1,l1SCtPL1NAltIA DE LA CIUDAD GE VILLA,V10EHC#Ó~N1ET+l;1 
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,IIEPvØUCA DE COLOMBIA 
RAIiIA 3UDif.`IAL DEI. PODER PÚeLICO 

SALA JURl$DICC1RONAL DI$CJPLINARIA DEI. MESA 

. Rod. No. 2019-15.4 

Villavfcencior veitlt3dós de enerº de das rnil veintiuno. 

Teniendo en cuenta que no existen más diligencias por evacuar, 
contarrrt al artículo 53 de lü ley 1474 de 2{311, y arfículg 1bo A de la 
ley 734 de 2002. se declaro lIa hwestxgaaaió~x, decisión 
contra la cual solamente procede el recurso de reposición. 

IMIOTIIFIQIlESIE V CÚMPLASE 

MARIA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQI~#IRAN 
MAGISTRADA 

1`i'r>rnnraado Pofi 

MARIA DE JE3tii MUÑOZ il'ILLAQI#IRAN 
MAGISTRADO 

MA,tIISTRAflM+Ii SALA 002 )RItI$I9ICCION.AL 
DISCIPLINARIA DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-MESA 

Este documento fue generado corr firme electrónica y cuenta con 
plena validez jurrdica, conforme a lo dispitesto en lo Ley 527!99 y 

el decreto reglarnenttario 2364112 














